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1. Normas generales 

 

A. Contenido 

 

Una “Perla” es una presentación corta (de solo cinco diapositivas y cinco minutos) sobre un 

hecho, concepto o idea que no se conoce comúnmente y que consideras valiosa en tu práctica 

diaria.  

¿Cómo estructurar la “Perla”? 

• PONENTE: nombre completo, puesto y lugar de trabajo, email de contacto y foto. 

• TÍTULO: intenta que sea creativo y pegadizo. 

• ANTECEDENTES Y PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA: indica el motivo/problema que te llevó a 

implementar esta “Perla”. 

• SOLUCIÓN: describe brevemente las medidas tomadas indicando por qué es algo innovador, 

cómo y en qué medida soluciona el problema y cómo se podría implantar en otras instituciones. 

B. Plazos 

 
El plazo de envío de comunicaciones comenzará el 1 de abril de 2021, finalizando a las 23:59h 

del 15 de mayo de 2021. No se admitirá el envío de perlas farmacéuticas pasada esta fecha, ni 

podrán realizarse cambios en las perlas farmacéuticas enviadas una vez superada la fecha límite 

de admisión. Bajo ningún concepto se ampliará el plazo de presentación. 

C. Autores 
 

• Se limita a ocho el número máximo de autores por perla, incluyendo el autor principal.   

• Se podrá reflejar en la perla la participación de otros colaboradores, aunque los mismos 

no se considerarán coautores de cara a la certificación formal de dicha aportación 

científica.  

• El nombre del autor y coautores deberá aparecer con los dos apellidos seguidos por la/s 

inicial/es de su nombre. Será igualmente válida aquella identificación de los autores que se 

realice con un “nombre bibliográfico” que les permita ser identificados en las bases de 

datos e índices bibliográficos habituales (habitualmente compuesto por el primer y 



 

 

segundo apellidos unidos mediante un guión, seguidos por la/s inicial/es de su nombre).  

• Cada socio de la SEFH podrá presentar una única “Perla”. 

• El orden de aparición y formato en el que figuren los autores será el que se utilice para la 

posterior edición de los certificados de la perla, así como en las publicaciones donde 

aparezcan los trabajos. 

• Al menos uno de los autores firmantes de la perla deberá estar inscrito en el 66º Congreso 

de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria. 

D. Idioma 

 
Las perlas deberán presentarse en castellano o en inglés, deben coincidir el idioma en el que se 
escribe en el Power Point con el del audio.  
 
E. Otras consideraciones 

 
Los autores DECLARARÁN bajo su responsabilidad que dicha obra es original, no es copia ni 

adaptación de otra anterior, inédita (no ha sido difundida por ningún medio, incluyendo 

Internet), y que no infringe derecho alguno de terceros, que no ha sido presentada, ni está 

pendiente de fallo de ningún premio, certamen, concurso, congreso o reunión científica o está 

presentada en el Congreso mediante otro medio (caso clínico o comunicación).  

Los autores aceptarán que, en el supuesto de que el comité evaluador del 66 Congreso de la 

SEFH detectase evidencias significativas de plagio o de que se incumple lo aquí declarado, la 

comunicación o perla será retirada de las publicaciones a las que pudiera tener derecho. 

Igualmente le serán denegadas todas las certificaciones y menciones a las que pudiera haber 

lugar, con devolución de cualquier premio o regalía que se obtuviere por la misma. 

El envío de la perla presupone la aceptación íntegra de estos criterios. La Organización 

informará de aquellas perlas que presenten defectos de forma, para que en el plazo de 48 

horas puedan ser subsanadas y entrar al proceso de evaluación. El resultado de la evaluación 

de las perlas por parte del Comité Científico podrá dar lugar a perlas aceptadas sin cambios, 

perlas aceptadas que precisen cambios menores, o perlas rechazadas, tras lo cual no se 

considerará apelación alguna.  

La aceptación o rechazo de las perlas se realizará por e-mail a los autores. Una vez que se hayan 

recibido las resoluciones de aceptación de los trabajos no se permitirán modificaciones tanto 

en el texto del trabajo como en el orden o autorías, por lo que se recomienda una cuidadosa 

revisión antes del envío. 

 

2. Formato de las perlas farmacéuticas 

 

¿Cómo se puede participar? 

Envía tu” Perla” en la plataforma habilitada cumplimentando los siguientes campos: 



 

 

• Título de la perla 
• Datos del primer autor 
• Datos de los coautores (especificar hasta cuantos coautores puede tener, por ejemplo, 

las comunicaciones pueden tener hasta 7 coautores) 
• Colaboradores 
• Datos del Hospital 
• Campo para subir el PowerPoint que constará de 5 diapositivas junto con el audio de la 

perla. Recuerda que la presentación no debe exceder los cinco minutos de duración 
(pueden incluirse imágenes). Todas las propuestas que no cumplan los requisitos de 
presentación serán excluidas. Si tienes dudas de como añadir el audio a tu presentación 
PowerPoint consulta este enlace: : Agregar o eliminar audio en una presentación de 
PowerPoint  

• Apartado de conflicto de Intereses 
• Datos de contacto 

3. Selección de perlas para defensa 

¿Cómo se hará el proceso de selección?  

El Comité seleccionará las 20 mejores “Perlas Farmacéuticas” valorando de forma positiva los 

siguientes aspectos: 

• Presentación 

• Originalidad 

• Innovación 

• Oportunidad 

• Utilidad 

• Relevancia 

• Transversalidad 

• Aplicabilidad 

 

¡ANÍMATE A COMPARTIR! 

Comité Organizador 66 Congreso SEFH A Coruña 2021 

https://66congreso.sefh.es/  

@66CongresoSEFH 

 

 

 

 

 

 

https://support.microsoft.com/es-es/office/agregar-o-eliminar-audio-en-una-presentaci%C3%B3n-de-powerpoint-c3b2a9fd-2547-41d9-9182-3dfaa58f1316
https://support.microsoft.com/es-es/office/agregar-o-eliminar-audio-en-una-presentaci%C3%B3n-de-powerpoint-c3b2a9fd-2547-41d9-9182-3dfaa58f1316
https://66congreso.sefh.es/

